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Objeto de la decisión 
 
Se ocupa el Despacho de resolver sobre la procedencia de la 

solicitud de librar mandamiento ejecutivo a favor de la señora ASLEY COLLAZOS 
MONTAÑO, en contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, a fin de obtener 
el pago de las sumas de dinero reconocidas en sentencia condenatoria a su favor, 
proferida por el éste Despacho judicial mediante providencia No. 015 de 11 de febrero 
de 2014. 
 
    De la competencia  
 

   Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 155 numeral 7 y 156 numeral 9 del C.P.A.C.A, por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, correspondiéndole el conocimiento de la presente 
acción a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que la 
sentencia fue proferida por éste Despacho judicial. 
 

De la caducidad de la pretensión  
 

Con la demanda se aportó el título ejecutivo, sentencia No. 015 de 
11 de febrero de 2014 (fl. 119-125 cuaderno del proceso ordinario), por tanto, la 
pretensión podría estar afectada de caducidad. 
 

El artículo 164, numeral 2, literal k del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión ejecutiva derivada de decisiones judiciales caduca al cabo de cinco (5) años, 
contados a partir de la exigibilidad de la obligación en ellos contenida, según el caso. 

 
De conformidad con lo establecido con el artículo 192 del 

C.P.A.C.A., las cantidades liquidas contenidas en las sentencias son ejecutables diez 
meses después de su ejecutoria. 

 
Al efecto se observa que la obligación se hizo exigible el día 28 de 

diciembre de 2014, fecha en que se cumplió el periodo que habla la norma, teniendo en 
cuenta que la sentencia quedo ejecutoriada el 28 de febrero de 2014, por lo que el 
término de caducidad inició a partir del día siguiente, esto es, el 29 de diciembre de 2014. 

 
Por otro lado, se encuentra demostrado que la demanda fue 

presentada el día 06 de diciembre de 2016 (Fl. 54), por lo cual se concluye que la misma 



fue presentada dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, literal k del 
C.P.A.C.A. 

 
De la legitimación en la causa 

 
De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la   

demandante, por cuanto afirma ser la titular del crédito a cargo de la entidad demandada. 
 

De la solicitud de mandamiento ejecutivo 
 

Pretende la parte actora, que se libre mandamiento de pago en 
contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   y a favor del demandante con 
el fin de obtener el pago de las sumas de dinero reconocidas en sentencia condenatoria 
a su favor, proferida por este Despacho judicial mediante providencia No 015 de 11 de 
febrero de 2014. 
 
    Del Título Ejecutivo. 
 

    La demandante solicita ejecución con base en la sentencia 
proferida por este Juzgado mediante providencia No. 015 de 11 de febrero de 2014. 
 

Debiéndose de conformidad con lo establecido en el artículo 306 
del C.G.P., adelantarse proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente 
que fue dictada la sentencia, resultando procedente emitir la orden de pago, de 
conformidad con el artículo 297 del C.P.A.C.A. en concordancia con los artículos 430 y 
431 del C.G.P. 
 

De la representación Judicial:  
 
La demanda fue presentada por la abogada LINA MARCELA 

TOLEDO JIMENEZ, quien actúa en representación del demandante. 
 

   La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en 
los artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. y 430 y ss del C.G.P., aplicable por remisión del 
artículo 299 del C.P.A.C.A., en consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral 
del Circuito de Buga, dispone: 
 

 
    PRIMERO: LIBRAR  MANDAMIENTO DE PAGO en contra del 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  y a favor de la demandante ASLEY 
COLLAZOS MONTAÑO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
- Por el valor equivalente a las prestaciones sociales a las que tendría derecho un 

empleado público en el mismo o similar cargo y el consecuente cómputo de ese 
tiempo para efectos pensionales, junto con el pago de las cotizaciones al sistema 
de seguridad social en las proporciones que correspondían a la entidad 
demandada, causadas durante el término de ejecución de las órdenes de 
prestación de servicios, comprendidas entre el 17 de septiembre de 1998 al 17 
de diciembre de 1998, 18 de enero de 1999 al 30 de junio de 1999, 1 de 
septiembre de 1999 al 17 de diciembre de 1999, 17 de enero de 2000 al 30 de 
junio de 2000, teniendo como base para calcular dichos valores lo pactado por 
concepto de honorarios en los contratos u órdenes de prestación de servicios, 
con los ajustes de valor conforme al índice de precios al consumidor previsto por 
el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 

- Por el valor de los intereses de mora sobre cada una de las anteriores sumas de 
dinero a partir del día 01 de marzo de 2014, día siguiente a la ejecutoria de la 
sentencia No. 015 de fecha 11 de febrero de 2014 y hasta que se efectué el pago 



total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del 
C.P.A.C.A.  

 
SEGUNDO: Sobre las costas, incluidas las agencias en derecho 

se decidirá en su oportunidad.  
 

TERCERO: El pago ordenado en el numeral anterior deberá 

cumplirse dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación personal de 
esta providencia al representante legal de la entidad ejecutada, que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la 
última notificación. 

 
CUARTO: Notificada la entidad demandada personalmente del 

mandamiento de pago, dentro de los diez (10) días siguientes puede proponer 
excepciones de mérito expresando los hechos en que se funde (Art. 442 C.G.P.), que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación. 
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CUACA  de conformidad 
con los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la 
presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la secretaría del despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al agente del 

Ministerio Público  delegado ante éste Despacho, de conformidad con los artículos 197 
y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
secretaría del despacho a su disposición. Hecha la notificación, por secretaría remítasele 
de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de 
sus anexos y del presente auto. 

  
SEPTIMO: Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 

del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la cuenta de 
ahorros No. 4-6955-0-053637-0 convenio 13255 del Banco Agrario S.A, la suma de 
cuarenta mil pesos m/cte ($40.000), que en principio cubrirá los gastos de notificación 
respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), despachos 
comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto determine 
la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los demás 
gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, 
a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso 
finalice. 

OCTAVO: Ordénese que por secretaría, se siga el procedimiento 

dentro del mismo expediente en que fue dictada la sentencia de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 306 del C.G.P.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 



 

 
 
 
 
PROYECTÓ: VOG 
 

    

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notif icó por Estado No.015,  el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 18 de abril 2017, 
siendo las 8:00 A.M. 
 

Se certif ica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 

 
La Secretaria, Viviana Oviedo Gómez                              
 


